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INTRODUCCIÓN 

 

     La finalidad de este trabajo de graduación es permitir al estudiante colocarse en la posición 

de un futuro notario dándole la oportunidad de analizar, detallar y entender un posible caso 

dentro de sus obligaciones notariales; lo cual conlleva una gran responsabilidad no solo para el 

notario sino también para lo que concierne la fe pública de brindar el correcto asesoramiento 

dentro del marco legal. 

 

     El caso se presta para comprender los elementos esenciales para analizar el cuidado que se 

debe tener para poder llevar a cabo el acto jurídico y qué responsabilidad implica, dentro de 

estas responsabilidades están los estudios prescritularios, que el acto esté dentro de la legalidad 

que la norma dentro del código se siga tal y como se estipula y que al finalizar este acto quede 

completamente inscrito y que tenga la finalidad de que el usuario requirió al escoger al notario.  

 

     Este análisis comprende de qué manera se debe llevar a cabo dicho caso y porque se realiza 

de esa manera que son los cuidados necesarios que deben tenerse y se justificará de forma 

amplia y mediante las normas jurídicas que se adapten a el caso que nos compete. 
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Descripción del caso 

      

    A mi notaría en Costa Rica, San José, Rohrmoser se presenta la usuaria Beatriz Vargas Calvo 

y pide asesoramiento con lo siguiente:   

 

     La señora Calvo quien es costarricense, posee un terreno de 340 metros cuadrados con una 

casa de habitación y quiere realizar un emprendimiento su idea es la de comprar el terreno de 

atrás que pertenece a su vecina, Berta Jiménez Salas, que mide 175 metros cuadrados, dicha 

propiedad se va a vender con un valor de 16 000000 colones. 

 

     Ella desea unir estas dos propiedades y una vez unificadas, desea sacar un préstamo del 

señor Evaristo Contreras Soto y planea hipotecar esta propiedad unificada por un monto de 25 

000 000, con el fin de emprender un negocio de venta de productos de belleza y dar clases de 

maquillaje. Se les advierte de los honorarios y de las obligaciones tributarias.  

 

    Procedo a realizar la investigación inicial, previo a la redacción de la escritura y cito a las 

dos comparecientes el día siete de diciembre en mi oficina.  
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Propósito del análisis de caso  

 

     Para poder comenzar con dicho acto jurídico se debe entender cuáles actos jurídicos son los 

que se van a realizar; ya que en este caso en específico existen varios actos pero todos se pueden 

realizar en un solo instrumento notarial como lo es la escritura la primera es la compraventa 

pura y simple, la segunda es la unión de las fincas y la tercera la hipoteca y deben realizarse en 

ese orden en específico dentro del documento legal, así como se debe verificar el valor de la 

venta del inmueble con el fin de llevar a cabo una declaración jurada como lo indica la ley.  

 

     Para este análisis es de gran importancia señalar estos tres actos y dar una breve descripción 

en qué consisten.  

 

     Primero se analizará el concepto de compraventa, según Artavia (1984), consiste en un 

contrato bilateral o sinalagmático, en el cual el vendedor se obliga a entregar una cosa a cambio 

de un precio a un comprador, este contrato genera una serie de obligaciones tanto al comprador 

como al vendedor.  

 

     Ahora bien, tomando en cuenta que existe la compraventa civil y la compraventa mercantil, 

vamos a hacer un análisis al respecto de los tipos existentes, ya que para cada uno existen 

regulaciones típicas, tanto en el Código Civil como en el Código Mercantil.  

 

La compraventa civil según la real academia es:  

 

"Contrato por el que uno de los contratantes, el vendedor, se obliga a entregar una cosa 

determinada a otro, el comprador, que a su vez se obliga a pagar por ella un precio cierto, en 

dinero o valor que lo represente. Es un contrato consensual, bilateral, oneroso, conmutativo y 

traslaticio de dominio" (Diccionario Panhispánico, 2023 ) 
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Su objeto son cosas corporales, incorporales, derechos, bienes muebles e inmuebles, presentes 

o futuros, cosas específicas y genéricas. El precio ha de ser verdadero, determinado o 

determinable y en dinero. Desde el punto de vista formal no hay ningún requisito especial de 

forma rigiendo el llamado principio espiritualista”  

(Diccionario Panhispánico, 2023)  

 

    Se entiende como compraventa mercantil lo dispuesto en el artículo 438 del Código 

Comercial que refiere:  

Será compra-venta mercantil: 

a) La que realice una empresa mercantil, individual o colectiva en la explotación normal de 

su negocio ya sea de objetos comprados para revenderlos en el mismo estado o después de 

elaborados;  

b) La de inmuebles adquiridos para revenderlos con ánimo de lucro, transformados o no. 

También será mercantil la compra-venta de un inmueble cuando se adquiera con el propósito 

de arrendarlo, o para instalar en él un establecimiento mercantil; 

c) La de naves aéreas y marítimas, la de efectos de comercio, títulos, valores de cualquier 

naturaleza y la de acciones de sociedades mercantiles. (SCIJ, 1964)   

 

     Entonces se puede entender que la compraventa que no cabe dentro de alguno de los 

supuestos establecidos en el numeral expuesto supra se entenderá como una compraventa civil, 

siendo que el artículo da una lista taxativa de lo que debe entenderse como compraventa 

mercantil.  

 

 

Reunión de fincas  

 

     Este acto se define como aquel que tiene por objeto constatar la unión de dos fincas en una 

y hacerlo constar en el Registro de la Propiedad con un nuevo folio, número propio y una nueva 

descripción. 
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     La Guía de Calificación Registral del Registro Inmobiliario refiere en lo que respecta a la 

unión de fincas que cuando dos o más fincas están contiguas, estas pueden reunirse en una sola 

finca, lo cual debe realizarse mediante escritura pública donde comparecen el dueño o 

condueños de las fincas y se solicita la reunión, en dicha escritura debe indicarse el nombre y 

calidades completas de los comparecientes, según la legislación vigente.  No requiere 

descripción completa ni que exista plano catastrado inscrito en las fincas que se van a reunir 

ya que la formación de un nuevo inmueble muta la descripción de los inmuebles existentes. 

Debe darse la descripción completa de la naturaleza, situación, linderos y medida de la finca 

resultante de la reunión y plano catastrado con el respectivo visado municipal en caso de 

requerir.  

 

 

La hipoteca  

 

     La hipoteca viene del origen griego y estos le llamaron la hypoteca siendo una de las 

instituciones más antiguas del derecho civil. Desde siempre se ha utilizado para establecer un 

derecho real de garantía sobre un bien, con la finalidad de no hacer ilusorio el pago de una 

obligación, y en caso de incumplimiento el acreedor pueda vender el bien hipotecado y asi 

hacerse pago de su crédito. (Cijul s.f ) 

 

     La hipoteca es un derecho real que grava un bien inmueble se utiliza para lograr la 

financiación necesaria para su compra; también se pueden hipotecar bienes muebles (ABC 

Consulting CR, s.f ) 

 

Alberto Brenes Córdoba la define así: 

   “Es un derecho real de garantía constituido sobre un inmueble, para asegurar el 

cumplimiento de una obligación”. (Brenes, A, C. 1981) 

 

    En la actualidad, la hipoteca sirve para asegurar el cobro de una obligación en caso de 

incumplimiento, ella confiere al acreedor el derecho de sacar a remate la finca dada en garantía, 

siguiendo los procedimientos legales respectivos, y así saldar la deuda con el dinero obtenido 

en la moneda pública. Si el derecho de crédito garantizado se extingue, la hipoteca corre la 

misma suerte (voto 304-F-2019). 
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     La hipoteca como  derecho real es uno de los más utilizados, este tiene una garantía y el 

acreedor se asegura de que ese crédito sea pagado bajo un bien determinado, tiene la 

accesoriedad como característica ya que depende de algo más en este caso una obligación 

principal por lo que también es indivisible ya que la hipoteca es lo principal únicamente se 

podrá dividir si el acreedor así lo acepta, la hipoteca tiene la particularidad de que se le puede 

dar persecución en el momento que se vence el plazo; si no se cumplió con lo acordado el 

gravamen se mantiene sobre la finca aunque haya un cambio de dueño y por último tiene un 

derecho de preferencia ya que si esta finca se llega a rematar el acreedor será el primero del 

cual la deuda o el crédito sea saldado. (Cijul, s.f)  

 

     Para lo que nos compete dentro de este proyecto se está utilizando dentro del instrumento 

jurídico la hipoteca convencional, pero no es para menos mencionar que existe una hipoteca 

legal la cual no surge de un contrato entre un acreedor y un deudor si no de la ley como tal, 

esta no necesita una inscripción en el registro para que surtan efectos y a eso se le llama 

hipoteca tácita.  
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MARCO NORMATIVO 

Normas Jurídicas:  

 

     Respecto a las normas jurídicas para llevar a cabo el análisis de este caso en concreto 

encontraremos la Constitución Política, Código Civil, Código Comercial, Código Notarial, 

Guías de Calificación Registral, jurisprudencia y doctrina que explique los temas que aquí nos 

competen. 

 

Respecto a la propiedad privada el artículo 45 constitucional refiere:  

 

     "La propiedad es inviolable; a nadie puede privarse de la suya si no es por interés público 

legalmente comprobado, previa indemnización conforme a la ley. En caso de guerra o 

conmoción interior, no es indispensable que la indemnización sea previa. Sin embargo, el pago 

correspondiente se hará a más tardar dos años después de concluido el estado de emergencia." 

 

     En este artículo, como se menciona en el C-377-2006, se da el reconocimiento del derecho 

a la propiedad a título individual, lo que supone un deber del Estado de crear los mecanismos 

que permitan al particular el uso y disfrute pleno de ese derecho.  Definiendo este derecho 

como el de poseer exclusivamente una cosa y gozar de ella, sin más limitaciones que las 

establecidas por la ley y el propietario, y conceptualizando como facultades de uso, goce y 

disfrute del bien.  

 

     Ahora bien, dentro de las facultades que tiene el propietario de un bien está la de poder 

enajenar o bien disponer del bien de la manera que mejor le resulte, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos dados por la ley misma.  

 

     Por lo tanto, la compraventa, la hipoteca e incluso la reunión de fincas, como cualquier otro 

acto o contrato deben cumplir con todos los requisitos y contar con todos los elementos de 

dicho acto jurídico. Para tal efecto Baudrit (2019) menciona que los requisitos son los 

presupuestos necesarios y exteriores al propio acto, que determinan su existencia y respecto a 

los elementos refiere que son las características que el acto debe presentar, considerando su 

naturaleza jurídica esencial.   
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     Respecto a los requisitos del contrato, continúa mencionando Baudrit (2019), se encuentran 

los sujetos y el objeto.  

 

     Respecto a los sujetos el artículo 1022 del Código Civil menciona "Los contratos tienen 

fuerza de ley entre las partes contratantes." Para que un sujeto se entienda como parte 

contratante debe de contar con capacidad para contratar y aquí es donde se debe de distinguir 

entre la capacidad jurídica y la capacidad de actuar.  

 

     Para Torrealba (2009), la capacidad jurídica es la posibilidad legal de ser sujeto de derecho, 

es decir las personas físicas tienen capacidad jurídica desde su nacimiento hasta su muerte y 

respecto a la persona jurídica estas disponen de capacidad jurídica desde la inscripción de su 

pacto constitutivo hasta su disolución, y aun después de su disolución los liquidadores 

continúan representando intereses jurídicos de la entidad disuelta.  Lo anterior se ve reflejado 

en los numerales 31, 33 y 34 del Código Civil.  

 

    Respecto a la capacidad de actuar que es la que aquí nos interesa, Baudrit (2019), refiere que 

este es un concepto que refiere al poder que tiene un sujeto de derecho de crear, mediante una 

manifestación de voluntad, efectos de derecho. Se diferencia de la capacidad jurídica porque 

esta solamente la tienen los sujetos a quienes la ley se la otorga.  

 

     Esta capacidad de actuar depende, según Torrealba (2009), de que el sujeto tenga la edad 

suficiente para concretar el negocio, que el sujeto no tenga incapacidad natural, que el sujeto 

no haya sido declarado judicialmente en estado de incapacidad legal, y de la naturaleza jurídica 

y estatutos de la persona jurídica.   

Siendo que si se lleva a cabo un acto o contrato sin cumplir con los requisitos para tener 

capacidad de actuar podría devenir nulo o absolutamente nulo. Al respecto el artículo 41 del  

 

 

Código Civil refiere:  

 

"Los actos o contratos que se realicen sin capacidad volitiva y cognoscitiva serán relativamente 

nulos, salvo que la incapacidad esté declarada judicialmente, en cuyo caso serán absolutamente 

nulos." 
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     Salvo lo dispuesto en los artículos 38 y 39 del Código Civil que refieren a los actos o 

contratos llevados a cabo por un menor de edad.  

 

     Otro concepto importante para tomar en cuenta es la legitimación, la cual según Baudrit 

(2019), es la calidad de un sujeto que puede realizar un determinado contrato por no estarlo 

prohibido por la ley.  

Por otro lado, en lo que respecta al objeto el artículo 629 del Código Civil refiere: 

"Toda obligación tiene por objeto dar, hacer o dejar de hacer alguna cosa, y puede 

referirse a todas las cosas que están en el comercio de los hombres, aun a las futuras 

como los frutos por nacer." 

 

     Siendo que esta obligación es un vínculo personal como refiere Torrealba (2009), existirá 

un acreedor que puede exigir de un deudor, una conducta que va a constituir el objeto de la 

obligación.  

 

     Estas obligaciones, según Baudrit (2019), deben ser posibles, lícitas, determinadas o 

determinables y susceptibles de valoración, al respecto los artículos 630 y 631:  

 

"Es ineficaz la obligación cuyo objeto no pueda reducirse a un valor exigible, o no esté 

determinado ni pueda determinarse." 

 

"También es ineficaz la obligación que tenga por objeto una cosa o acto que fuere física 

o legalmente imposible. La imposibilidad física debe ser absoluta y permanente, y no 

temporal ni relativa, con respecto a la persona que se obliga. 

 

 

La imposibilidad legal existe: 

1º.- Respecto a las cosas que estén fuera del comercio por disposición de la ley. 

2º.- Respecto de los actos ilícitos como contrarios a la ley, a la moral o a las buenas 

costumbres." 

 

     El objeto debe ser posible en tanto sea una prestación cuya realización es racionalmente 

concebible, debe ser lícito por cuanto la prestación debe de adecuarse a las actividades 
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permitidas, por no estar prohibidas por la ley, la moral o las buenas costumbres; y debe ser 

determinado o determinable ya que en el contrato debe fijarse el contenido de las prestaciones 

y los métodos para que sean fijadas, según refiere Baudrit (2019).  

 

 

     Como se mencionó supra en tanto la compraventa es un contrato jurídico debe cumplir con 

los presupuestos del mismo y por tanto se hablará de los elementos constitutivos del mismo y 

esos son la voluntad, la forma y la causa.  

 

     Respecto a la voluntad, Baudrit (2019) menciona que es el querer interno cuando es 

exteriorizado por una manifestación de una persona que produce efectos de derecho, mejor 

entendido como el consentimiento. El artículo 1008 del Código Civil indica: “Él 

consentimiento de las partes debe ser libre y claramente manifestado.’’  

 

     La manifestación puede ser hecha de palabra, por escrito o por hechos de que 

necesariamente se deduzca. Esta voluntad o consentimiento debe haber sido formado 

libremente para que produzca los efectos jurídicos correspondientes. Referido a eso los 

artículos 1015, 1017, 1018 mencionan lo siguiente:  

 

“Es anulable el contrato en que se consiente por error: 1º.- Cuando recae sobre la 

especie de acto o contrato que se celebra. 2º.- Cuando recae sobre la identidad de la 

cosa específica de que se trata, o sobre su sustancia o calidad esencial.” 

 

“Es anulable el contrato en que se consiente por fuerza o miedo grave.” 

 

“Para calificar la fuerza o intimidación, debe atenderse a la edad, sexo y condición de 

quien la sufra.” 

 

     La forma también es un elemento del contrato, lo que refiere a que todo contrato debe tener 

una forma, siendo que debe ser percibido por las partes de alguna manera, esto según menciona 

Baudrit (2019). En algunos casos la formalidad es un requisito sine qua nom para que el 

contrato nazca a la vida jurídica.  

 



 13 

    Respecto a la forma o formalidades que deben contener la compraventa, la hipoteca y la 

reunión de fincas se encuentran establecidas en el Código Civil y en las Guías de Calificación 

Registral.  

 

     Todo lo referente a la Venta se encuentra en el título III del Código Civil, aquí se refiere en 

el artículo 1049 a que la venta es perfecta entre las partes desde que convienen en cosa y precio.  

 

     Respecto a la venta de cosas indeterminadas el artículo 1050 menciona que no se transmite 

la propiedad de la cosa sino hasta que se determine. De igual manera el numeral 1051 refiere a 

la venta de cosas fungibles y como la propiedad de las mismas no se transmite hasta que se 

cuenten, pesen o midan.  

 

     Respecto al precio de venta este según el artículo 1056 debe ser determinado por las partes 

o bien se debe fijar un medio por el cual pueda ser determinado más tarde, como lo dispuesto 

en los dos artículos siguientes que refieren al precio fijado por uno o más terceros. 

 

     Los numerales 1059 y 1060 refieren a la venta de cosas futuras, y que si al tiempo de celebrar 

el contrato la cosa vendida no existe la venta devendría nula y si existe parte de la cosa el 

comprador decida apartarse del contrato o mantenerlo.  

 

     Sobre la nulidad los artículos del 1061 al 1065 indican que la venta de cosa ajena es 

absolutamente nula, y que dicha nulidad puede ser opuesta como excepción por el vendedor 

cuando sea demandado para la entrega de la cosa o para el otorgamiento de escritura y por el 

comprador como acción o excepción en cualquier tiempo. Esta nulidad queda salvada si el 

propietario verdadero ratifica la enajenación o si el vendedor ulteriormente llega a ser el 

propietario del bien.  

 

     Respecto a las obligaciones del vendedor estas se encuentran en los artículos 1070 al 1082, 

y mencionan que se encuentran entregar la cosa vendida, si el vendedor no entrega la cosa en 

el en el tiempo convenido el comprador podrá pedir la resolución de la venta o bien que se le 

ponga en posesión de la cosa, si la no entrega fue causada por caso fortuito o fuerza mayor no 

habrá lugar a resolución.  
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     También refiere a que el vendedor no está obligado a entregar la cosa mientras el comprador 

no satisfaga el precio, salvo si se estipula un plazo de pago, sin embargo, si aún estipulado el 

plazo se descubre que el deudor se encuentra en estado de insolvencia no se entregará la cosa. 

Se menciona que el vendedor debe entregar la junto con la cosa los accesorios.  

 

     Respecto a las obligaciones del comprador se encuentran en los numerales del 1083 al 1091, 

aquí se menciona que está obligado a recibir la cosa vendida en el término fijado, a falta de 

término inmediatamente después de la venta, si deja de recibir la cosa tiene derecho a cobrar 

los costos de conservación y los daños y perjuicios que se le causen, deberá, asimismo, pagar 

al vendedor las expensas que este haya hecho desde el momento de la venta.  

 

     El comprador deberá pagar el precio de la cosa comprada, en el lugar y en la época 

determinada en el contrato, en caso de no haber convenio debe hacerse el pago en el lugar y 

tiempo de la entrega de la cosa, este se puede rehusar al pago si el vendedor no entrega la cosa.  

 

- Respecto a la escritura refiere que, a falta de estipulación, los gastos de esta y los demás 

accesorios que deriven corresponderán por mitad al comprador y al vendedor. 

Igualmente, en la Guía de calificación registral menciona ciertas formalidades que debe 

contener la escritura:  

 

- La Comparecencia del vendedor y del comprador en escritura pública, indicando las 

calidades completas (art. 83 del Código Notarial, art. 450 del Código Civil) 

 

- -Citas del inmueble o inmuebles que se venden y su descripción completa (art. 88 del 

Código Notarial y art. 23 inciso i) y 30 inciso d) del Decreto Ejecutivo 42835 

Reglamento de la Dirección de Servicios del Registro Nacional).  

 

- -Precio de la venta. En caso de que sean varios los inmuebles que se venden, se debe 

dar el precio por separado de cada uno de ellos (art. 2, inc. b, de la Ley 4564 Ley de 

Aranceles del Registro Nacional). 

 

- Número de plano catastrado (art. 30 de la Ley 6545 Ley del Catastro Nacional). 
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- En los casos de inmuebles localizados en Distritos Declarados Zona Catastrada serán 

identificados con una leyenda indicando tal condición y que se publicita en el módulo 

de información del inmueble en el SIRE.  

 

     Ahora bien, respecto a las formalidades respecto a los sujetos menciona una serie de 

requisitos según sea la persona que interviene en el acto.  

 

     En lo que respecta las formalidades de la reunión de fincas el Código Civil regula con 

detenimiento la segregación o la división material de fincas, pero no regula la reunión de fincas, 

por tanto, nos vamos a referir a las de que debe contener la escritura dentro de la Guía de 

Calificación Registral que son las siguientes:  

 

- Cuando dos o más fincas están contiguas, estas pueden reunirse en una sola finca, lo 

cual debe realizarse mediante escritura pública donde comparecen el dueño o 

condueños de las fincas y solicitan la reunión. Debe indicarse el nombre y calidades 

completas de los comparecientes (art. 450 del Código Civil, art. 83 del Código Notarial) 

 

- Citas de inscripción de las fincas que se reúnen (art. 88 del Código Notarial y art. 23 

inciso i) y 30 inciso d) del Decreto Ejecutivo 42835 Reglamento de la Dirección de 

Servicios del Registro Nacional). 

 

- No se requiere descripción completa ni que exista plano catastrado inscrito en las fincas 

que se van a reunir ya que la formación de un nuevo inmueble muta la descripción de 

los inmuebles existentes. 

 

- Debe darse la descripción completa (naturaleza, situación, linderos y medida) de la 

finca resultante de la reunión y plano catastrado con el respectivo visado municipal en 

caso de requerir, por ejemplo, cuando se segrega lote para ser reunido con una finca 

completa. (art. 460, inc. 1, del Código Civil y art. 88 del Código Notarial, art. 30 Ley 

6545 Ley de Catastro Nacional). 

 

- Debe darse la estimación de la reunión, a efecto del cálculo de los timbres respectivos. 
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- Si la reunión se realiza a favor de varias personas, que quedarán como sus condueños, 

debe indicarse la proporcionalidad en que quedan dueños de la finca reunida (Principio 

de especialidad, art. 67 del Decreto Ejecutivo 26771 Reglamento del Registro Público). 

 

- La suma de las medidas de las fincas que se reúnen debe ser igual a la medida de la 

finca resultante de la reunión. Si no es igual, debe realizarse la respectiva rectificación, 

si procediera (Principio de especialidad y publicidad registral —congruencia de la 

información, art. 13 de la Ley 139 Ley de Informaciones Posesorias y arts. 66 y 67 del 

Decreto Ejecutivo 26771 Reglamento del Registro Público). 

 

- Si las fincas que se reúnen soportan hipotecas en favor de diferentes acreedores, no es 

posible realizar la reunión; pero si solo una de las fincas por reunir soporta hipoteca, se 

entenderá ampliada la garantía, a menos que se estipule lo contrario (art. 411, inc. 2, 

del Código Civil). 

 

- Si una de las fincas componentes de la reunión soporta hipoteca puede reunirse, 

dividirse o segregarse por una sola vez. Para poder efectuar esas mismas operaciones 

sobre la finca resultante (la reunión), es necesario realizar en cada caso la respectiva 

sustitución de garantía (art. 409 del Código Civil). 

 

La hipoteca se encuentra regulada en el Código Civil de los artículos 409 al 425. 

 

El artículo 409 refiere que la hipoteca se constituye en escritura pública por el dueño de un 

inmueble, para garantizar deuda propia o ajena. También menciona que no es necesaria la 

aceptación expresa de aquel a cuyo favor se constituye la hipoteca. 

 

El numeral 410 menciona que sólo puede hipotecar quien puede enajenar, además de los bienes 

que no son susceptibles de hipoteca y para ello da una lista taxativa:  

 

 

• Los bienes que no pueden ser enajenados. 

• Los frutos o rentas pendientes con separación del predio que los produce. 

• Los muebles colocados permanentemente en un edificio á no ser con éste. 

• Las servidumbres, a no ser con el predio dominante. 
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• Los derechos de uso y habitación. 

• El arrendamiento. 

• El derecho de poseer una cosa en cualquier concepto que no sea el de dueño. 

 

En el artículo 411 se refiere a que la hipoteca de una finca va a abrazar: 

• Los frutos pendientes a la época en que se demande la obligación ya exigible. 

 

• Las mejoras y aumentos que sobrevengan a la finca, así como las agregaciones 

naturales. No se podrá otorgar una reunión cuando las fincas estuvieren hipotecadas 

independientemente en favor de diferentes acreedores. Cuando solo uno de los 

inmuebles a reunir fuere el gravado, se entiende ampliada la garantía, a menos que en 

el mismo acto se estipule lo contrario. 

 

• Las indemnizaciones que pueda cobrar el propietario por causa de seguro, expropiación 

forzosa y perjuicios. 

 

• En los edificios y desarrollos sometidos al régimen de propiedad en condominio, el 

derecho que sobre los bienes comunes corresponda al propietario de una finca filial. 

 

     También se refiere a algunas limitaciones o límites, el artículo 413 menciona que la 

obligación garantizada debe limitarse; y cuando se hipotequen varios inmuebles para la 

seguridad de un crédito, debe limitarse la responsabilidad de cada uno. Y el numeral 414 versa 

sobre la hipoteca constituida por un crédito abierto con limitación de suma, garantiza las 

cantidades entregadas en cualquier tiempo y para diversos fines, siempre que no excedan de la 

suma prefijada. Cualquier pago que efectúe el deudor, automáticamente creará disponibilidad 

para ser utilizada de la forma que lo convengan las partes. 

 

     El artículo 421 menciona que es nula la convención que estipula para el acreedor, en caso 

de no cumplimiento de parte del deudor, el derecho de apropiarse los bienes hipotecados. 

 

La Guía de Calificación Registral menciona las formalidades que deben incluirse en la escritura 

donde se constituye la hipoteca.  
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• La hipoteca se constituye en escritura pública por el dueño de un inmueble, para 

garantizar una deuda propia o ajena (art. 409 del Código Civil). 

 

• Comparecencia del deudor, indicar su nombre, calidades y domicilio exacto. Si es una 

persona jurídica, debe indicarse el nombre completo, cédula jurídica y su domicilio 

exacto; deberá comparecer quien ostenta la representación, y cumplir lo dispuesto en el 

art. 84 del Código Notarial. Si el deudor no es el propietario de la finca, este debe 

comparecer y dar su consentimiento (arts. 83 y 84 del Código Notarial, arts. 409 y 465, 

inc. 1, del Código Civil). 

 

• Nombre y calidades del acreedor. Si es una persona jurídica, deberá indicar el nombre 

completo y número de cédula. No es necesario que comparezca el acreedor para aceptar 

la hipoteca a su favor (arts. 409 y 465, inc. 1, del Código Civil). 

 

• Debe indicarse en forma expresa: (art. 465, inc. 2, del Código Civil, 22 y 63 a 68 del 

Decreto Ejecutivo 26771 Reglamento del Registro Público) 

 

a) Monto del crédito y monto de la hipoteca en forma expresa. El monto de la hipoteca 

no puede ser superior al del contrato de crédito, en los casos en los cuales la hipoteca 

se constituya como contrato de garantía al contrato de crédito. No será defecto la 

indicación de un monto menor de la hipoteca en relación con el monto total del crédito 

sin que deba justificarse el porqué de la diferencia. 

 

b) Indicación expresa de la fecha de vencimiento. (art. 465 inciso 2. Código Civil) 

 

c) La fecha de inicio siempre será la de otorgamiento de la respectiva escritura pública 

por ser un acto que requiere de dicha solemnidad para haberse constituido como 

hipoteca. (art. 409 del Código Civil). 

 

d) Forma de pago: Debe indicarse (si corresponde conforme al contrato) el monto y la 

periodicidad de las cuotas. A falta de indicación de forma de pago se entenderá que es 

un solo pago al vencimiento. No es parte del marco de calificación verificar la 

correspondencia del monto, la periodicidad y el número de cuotas (si el documento las 

indicare ya que no es requisito indicar la cantidad de cuotas, solamente su periodicidad) 
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contra la indicación expresa de la fecha de vencimiento. Es responsabilidad exclusiva 

del notario la redacción del contrato hipotecario acordado y constatar que las cláusulas 

contractuales correspondan a las que las partes hayan pactado. 

 

e) Tasa de interés corrientes y moratorios si los causa, sus tipos y variables si las hay y 

la fecha desde que deben correr. Si no se indica la tasa de interés, la Ley establece que 

será al tipo legal.  

 

     Los intereses moratorios serán iguales que los corrientes, salvo pacto en contrario y estos 

no podrán exceder más de treinta por ciento de aquellos (arts. 497 y 498 del Código de 

Comercio). 

 

- Citas de inscripción del inmueble garante y su descripción completa (art. 465, inc. 3, 

del Código Civil, art. 88 del Código Notarial y art. 23 inciso i) y 30 inciso d) del Decreto 

Ejecutivo 42835 Reglamento de la Dirección de Servicios del Registro Nacional). 

 

- Plano catastrado cuando lo que se hipoteca es todo un inmueble y no únicamente uno o 

varios derechos. (art. 30 de la Ley 6545 Ley del Catastro Nacional). 

 

- Debe indicarse la responsabilidad de la finca dentro del crédito. Si son varios inmuebles 

los que se hipotecan, debe limitarse la responsabilidad por separado de cada uno de 

ellos y sumarse, para verificar que no exceda el monto prestado (art. 413 del Código 

Civil). 

 

- En la escritura de hipoteca no se requiere renunciar a los trámites del juicio ejecutivo 

(art. 166 del Código Procesal Civil), ni tampoco establecer la base para remate. A falta 

de este dato, servirá de base el monto que se determine mediante avalúo pericial o el 

valor registrado, cuando los bienes tengan asignado un valor tributario o fiscal 

actualizado en los últimos dos años. (art. 157.3 del Código Procesal Civil). 

 

- Si el grado de la hipoteca no se indica en la escritura, no se señala el defecto, ya que 

este lo determina la presentación al Registro. En estos casos se procederá a inscribir la 

hipoteca sin indicación del grado. 
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- Si se presenta a la corriente registral una hipoteca que indique que por ejemplo que es 

de cuarto grado y no existe ninguna anterior, se procede a su inscripción con el grado 

señalado en el documento. En nuestra legislación se permite el avance de grados, no así 

la reserva de grados (art. 54 Decreto Ejecutivo 26771 Reglamento del Registro Público) 

 

    Es importante hacer referencia no solo a los actos como tales, sino también a la labor que 

como notario se debe de cumplir y las formalidades que este debe de seguir al momento de 

redactar un instrumento notarial y para ello existe tanto el Código notarial como los respectivos 

Lineamientos para el ejercicio y control del servicio notarial. 

 

     Dentro de los lineamientos que en este caso nos competen refieren a que los notarios deberán 

actuar tomando en cuenta diversos principios como lo son el principio de rogación que 

comprende que dicho acto jurídico sea a solicitud del interesado, esto se ve reflejado también 

en el artículo 36 del Código Notarial y que es obligación del notario brindar el servicio, dentro 

del marco de la legalidad, razonabilidad y proporcionalidad, salvo excusa justa, moral o legal, 

principio de imparcialidad donde el notario debe actuar de manera objetiva e imparcial en 

relación con las personas que intervengan en los actos o contratos otorgados.  

     Asimismo, siguiendo el Código Notarial, da unas pautas indispensables para tomar en 

cuenta antes de redactar cualquier instrumento notarial como lo expresan los artículos 39 y 40 

respecto a la Identificación de los comparecientes y capacidad de las personas:  

“Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y los 

otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con base 

en los documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que consideren 

idóneo.  

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 

copia en el archivo de referencias, cuando lo consideren pertinente.’’ 

“Los notarios deberán apreciar la capacidad de las personas físicas, comprobar la 

existencia de las personas jurídicas, las facultades de los representantes y, en general, 

cualquier dato o requisito exigido por la ley para la validez o eficacia de la actuación’’ 
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    También se habla del deber del cobro de honorarios en el artículo 7 de los Lineamientos 

junto con el artículo 166 del Código Notarial y en el Código Notarial en su artículo 167 

menciona la obligación del notario de dar recibos oficiales por todas las sumas de dinero que 

reciba y dejar constancia de haber recibido o no honorarios.  

 

     Ahora bien, respecto a la escritura como tal en el Código Notarial se refiere a las 

formalidades de cualquier escritura y estas deben contener:  

 

• El encabezamiento: que refiere a que toda escritura se iniciará con su número, el nombre 

y los apellidos del notario, su condición de tal y el lugar de su oficina.  

 

• La comparecencia:  donde se expresarán el nombre y los apellidos de los 

comparecientes, la clase de documento de identificación que porten con el número si lo 

tuviere, el estado civil, el número de nupcias, la profesión u ocupación, el domicilio y 

la dirección exactos, así como la nacionalidad si son extranjeros. 

• Los antecedentes: donde se consignará, si lo estimare necesario o a solicitud de los 

comparecientes, la relación de todas las circunstancias de hecho o jurídicas, que 

constituyan antecedentes del acto o negocio otorgado. De igual modo indicará, si fuere 

indispensable, la condición de los comparecientes respecto de los bienes objeto del 

otorgamiento. 

• Estipulaciones: donde se redactará, en forma clara y detallada, el acto o contrato, 

ajustando lo expresado por los comparecientes a las disposiciones legales, en la forma 

requerida para que surta los efectos jurídicos respectivos.  

• Escrituras públicas relativas a inmuebles: si se tratare de escrituras relativas a inmuebles 

sujetas a inscripción en el Registro Público, deberán indicarse la provincia y el número 

de finca. También deberán indicarse expresamente la naturaleza, la medida, la situación 

y los linderos.  

• Reservas y advertencias notariales: se refiere a la conclusión que se iniciará con todas 

las advertencias y reservas que el notario público debe hacer, por ley, a los 

comparecientes. 

• Constancias: además de cualquier otra constancia que exija la ley, el notario público 

deberá dejar constar que:  
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a) Le han presentado los documentos que sirven como prueba para daciones de fe 

específicas y que deban agregarse al archivo de referencias conforme a la ley.  

b) Ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se refiere la escritura 

y la circunstancia de que estos quedan agregados al archivo de referencias, si así 

lo dispusiere el notario.  
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ANALISIS JURIDÍCO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Fase asesora:  

 

     El jueves 30 de noviembre del 2023 recibo una llamada de la señora Beatriz Vargas Calvo 

quien me expone el siguiente caso: Que ella desee comprar un terreno a su vecina con el fin de 

hipotecarlo para realizar un negocio propio.  

 

     Yo le informo que se presente en mi oficina el día 4 de diciembre a las 8:00 de la mañana 

para asesorar de una manera completa y correctamente, también le indico que me envié las 

calidades correspondientes de ella, su vecina y la persona quien va a ser el acreedor de la 

hipoteca, asimismo los números de finca y si tiene los planos en algún medio digital que me 

los facilite y el día de la cita me los lleve de manera física, también le solicito por la 

certificación de que los impuestos están al día para así adelantar la investigación.  

 

     Previo a la reunión con la señora Vargas Calvo, procedo a hacer la investigación previa 

pertinente al caso. Procedo a revisar la capacidad de actuar de las partes que van a intervenir 

en el proceso y el estado civil, a fin de verificar que el acto no vaya a ser declarado 

posteriormente nulo.  

 

     También verifico en el Registro Nacional de la Propiedad los bienes que van a ser objeto 

del contrato con el fin de determinar que los mismos efectivamente se encuentren en propiedad 

de las personas que dicen ser sus propietarios o en el caso de que su propietario registral sea un 

tercero verificar posteriormente que este esté otorgando su consentimiento para los actos que 

se van a  llevar a cabo. Además, verificar que las fincas no posean algún gravamen, limitación 

o anotación, como hipotecas, afectación de patrimonio familiar o las de tierras otorgadas por 
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el INDER, anotaciones por procesos judiciales, o servidumbres. Así como si se encuentran 

morosos en las obligaciones tributarias.  

 

     El día 04 de diciembre comparece la señora Vargas y de manera detallada me menciona 

cual es el caso: 

 

     La señora Calvo menciona que ella posee un terreno de 340 metros cuadrados con una casa 

de habitación en el Cristo de Sabanilla y quiere realizar un emprendimiento, para ello desea 

comprar el terreno colindante que pertenece a Berta Jiménez Salas, con una medida de 175 

metros cuadrados. Menciona que dicha propiedad la comprara por un valor de 16 125 00 

colones, que ella cancelara con ahorros personales.  

 

     Además, ella me menciona que desea unir su propiedad y la que va a adquirir y una vez 

unificadas, sacar un préstamo con un prestamista del barrio, Evaristo Contreras Soto poniendo 

como garantía la propiedad unificada, por un monto de 25 000 000 colones, con el fin de 

emprender un negocio. 

 

     Procedo a explicarle que se realizará una sola escritura pública donde se va a abarcar los 

tres actos jurídicos que ella pretende llevar a cabo:  

 

     Empezando por la compraventa, que para la cual deberán comparecer tanto la vendedora 

como la compradora, para ello ya se hizo una investigación previa para verificar que la 

vendedora es la propietaria registral y que no tiene impedimentos para llevar a cabo la venta, 

que se mediante estudio registral se verificó que el inmueble no posee gravámenes, anotaciones 

o limitaciones, que para dicha compraventa se deberá hacer una declaración jurada sobre el 

origen de los fondos con los que se va hacer dicha compra.  

 

     Para la unión de las dos propiedades se realizará un acto denominado reunión de fincas, que 

además se verificó que ninguna de las propiedades no posee gravámenes, anotaciones o 

limitaciones, ya que es importante para poder llevar a cabo el acto de una manera adecuada. 

Para la hipoteca se le menciona que no es necesario que el señor Evaristo Contreras Soto 

comparezca ya que este no debe de dar su consentimiento para llevar a cabo la misma, sin 

embargo, si se necesitan las calidades del acreedor también me debe indicar expresamente el 

monto del crédito y de la hipoteca, que el monto de la hipoteca no debe ser mayor al del crédito, 
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la fecha de vencimiento de la obligación, fecha de inicio de la misma, forma de pago, monto y 

cuotas, tasa de interés.  

 

     Tanto ella como la vendedora deben presentar su cédula el día de la firma, presentar el 

documento de identidad el día de la firma de la escritura, así como hacerme llegar la cédula del 

acreedor hipotecario, para el protocolo de referencia.  

 

     Finalmente, se le indica el monto de los honorarios y de las obligaciones tributarias, para su 

aprobación y poder iniciar con la fase redactora.  

 

     La señora acepta las condiciones explicadas y me proporciona los datos faltantes y la cito a 

ella y a la vendedora el día 07 de diciembre del 2023 a las 10 am. 

 

 

Fase redactora:  

      

     Una vez concluida la reunión procedo a dar seguimiento al caso, e inició la redacción del 

documento.  

 

     Al iniciar con la redacción de la escritura me presento como Notaria Pública, con oficina 

abierta en San José, indico las calidades de los comparecientes, como la señora Vargas Calvo 

desea hacer tres actos jurídicos los mismos se van a desarrollar a lo largo de la escritura, 

iniciando con la compraventa donde procedo con las citas del inmueble en venta,  doy su 

descripción completa, como folio real, ubicación, naturaleza del inmueble, medida y linderos 

y plano catastrado, además indico el precio de la venta, y procedo a hacer la declaración jurada.  

 

     Respecto a la unión de fincas, se procede a describir completamente ambas fincas, tanto la 

recién adquirida como la que ya era de su propiedad y que estas son colindantes, y se describe 

la nueva finca resultante, se da la estimación de la reunión.  

 

     Finalmente se da la hipoteca de las fincas reunidas, donde la señora Vargas Calvo se 

constituye deudora y se describen las calidades del acreedor del préstamo, y se indica de forma 

expresa el monto del crédito y de la hipoteca, que el monto de la hipoteca no debe ser mayor 
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al del crédito, la fecha de vencimiento de la obligación, fecha de inicio de esta, forma de pago, 

monto y cuotas, tasa de interés.  

 

     Se describe el inmueble garante, la responsabilidad del inmueble dentro del préstamo. Se 

hace constar que, de la copia de los documentos de identidad de cada uno de los implicados, 

así como el informe registral, plano catastrado se encuentran en el archivo de referencias.  
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INSTRUMENTOS NOTARIALES  (Escritura) 
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 30 

 

 

Testimonio (se presenta al Registro Público)   
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Archivo de referencias de mi persona 

Copia de Escritura número 1: 
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 35 
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Copia del Testimonio   
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 39 

 

 

 

 

Compareciente Beatriz Vargas Calvo  
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Beatriz Vargas Calvo   

Mauricio Vargas Araya  

Maria Calvo Uribe 

 

 

29/03/1977 

Costarricense 

 

45 
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Compareciente Berta Jiménez Salas  
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Copia de la cedula del señor Evaristo  
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Estudios de Registro de Propiedad  
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Copia de Planos de las fincas  
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-000 
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Copia de Constancia de pago de Impuestos 
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Factura Electrónica de los Honorarios  
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Índice y su recibido 

 

 

 

 

 

 

 

Copia de índice recibido  
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